
Declaración Jurada 1887: Error

Inconsistencia Tener en cuenta que

Diferencias de retenciones de Impuesto Único de 
Segunda Categoría, respecto al pago realizado por 
la empresa en F29 durante el año 2024. 

Declaración Jurada Anual sobre retenciones efectuadas conforme a los arts. 42° N°2 y 48° de la LIR

Sección B: DATOS DE LOS INFORMADOS (Receptor de la renta: Profesional, Ocupación Lucrativa, Director o Consejero de S.A.)
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Antes de enviar la DJ 1887, comprobar que los 
montos declarados en el código [48] del F29, por 
concepto de Impuesto Único de Segunda Categoría, 
sean coincidentes con los informados en la DJ.

La retención del 3% de los Préstamos Solidarios 
2020 y 2021 se debe declarar en la columna 3% 
Préstamos Tasa 0, para los años 2020-2021.

Se debe tener en consideración que la Declaración 
Jurada 1887 se utiliza como fuente de información 
para la validación del gasto de remuneración 
declarado en el Formulario 22 de tu cliente o para la 
información declarada a través de los Formularios 
22 de sus informados (trabajadores), por lo tanto, 
debe tener las siguientes consideraciones:

Para la validación asociada a su gasto de 
remuneraciones, las columnas renta total neta 
pagada, renta total no gravada, renta total 
exenta y las leyes sociales informadas en la DJ 
1887 deben ser consistentes con el código [1411] 
de remuneraciones pagadas de tu formulario 
22, con esto evitarás que el Formulario 22 de tu 
cliente quede observado con la B94.

Debes considerar que lo informado en la 
Declaración Jurada 1887 sobre sueldos es 
utilizada para construir parte de la propuesta 
del Formulario 22 de sus trabajadores y que, por 
lo tanto, cualquier cambio que realices podría 
afectar el estado de renta de ellos, por lo que te 
recomendamos que informes a sus 
trabajadores cualquier cambio existente a 
través de los certificados respectivos, para que 
estos puedan prevenir y no mantener en el 
estado de renta las observaciones A88 y/o G05.
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